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Munic¡pal¡dad D¡strital
Mariano Melgar

VISTO:

El Exped¡ente No 4056-2024 de fecha 12.03.2024, que cont¡ene el Oficio N'0380-
2024-DPlOD-AQP presentado por Defensoría del Pueblo, el Proveído No 653-2024-cM-
MDMM de Gerencia Municipal de fecha't4.03.2024, el Expediente N" 4766-2024 defer;ha
21.03.2024, que cont¡ene el Of¡c¡o Múlt¡ple N"0017-2024-DPIOD-AQP presentado por
Defensoría del Pueblo y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo '194'de Ia Constituc¡ón Política del
Estado, mod¡ñcada mediante leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N' 28607 y N'
30305, en concordanóiá con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomla que la
Constitución Política del Penl establece para las munic¡palidades, radica en la facultad de
ejercar actos de gob¡erno, admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenám¡ento jurfdico;

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NOlot -2024-MOMM

ILg ABR 202tt

Que, el articulo 250 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley N" 27972,
establece: La administrac¡ón munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en
principios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervis¡ón, control concurrente y
posterior. Las facultades y funcíones de la misma se establecen en los instrumentos de
gestión y la citada Ley;

Que, el artlculo 60 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades señala que la alcaldía
es el órgano ejecut¡vo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autor¡dad admin¡strativa; -

Que, la administración municipal está ¡ntegrada por los funcionarios y serv¡dores
públ¡cos empleados y obreros que prestan servicios para la municipal¡dad,
correspondiendo consiguientemente a cada municipalidad, organizar la administración de
acuerdo con sus necesidades y presupuesto, según el artículo 8o de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley No 27972;

Que, de conformidad con el artlculo 20o, lnc, 17) de la Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades Ley No 27972, es atr¡bución del Alcalde designar y cesar al gerente
municipal y, a propuesta de éste, a los.demás func¡onarios de conñanza de la
Adm¡nistración Municipal, los mismos que desarrollan sus facultades y func¡ones de
acuerdo a los documentos de Gestión Mun¡c¡pal, a tiempo completo y dedicación
exclusiva;

Que, el artlculo l'de la Ley N'28983 - Ley de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, señala que la referida ley t¡ene por objeto establecer el marco
normat¡vo, inst¡tuc¡onal y de polÍt¡cas públ¡cas en los ámbitos nac¡onal, regional y local,
para garantizar a mujeres y hombres el e¡erc¡c¡o de sus derechos a la igualdad, dignidad,
libre desarrollo, bienestar y autonomía, ¡mpidiendo la discrimináción en todas las esferas

UVida, pública y privada, propend¡endo a la plena igualdad;

Oue, el nurneral 1 del artículo 4' de la Ley 28983, establece que el Estado tiene
como uno de sus roles, promover y garantizar la ¡gualdad de oportun¡dades entre mujeres
y hombres, adoptando todas las medidas necesarias que perm¡tan remover los obstáculos
que impiden el ejerc¡cio pleno de este derecho, con el fin de erradicar todas las formas de
d¡scrim¡nación;
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Que, el l¡teral a) del artfculo 9" de la Ley 28983, señala que et Min¡sterio de la
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) es el ente rector, encargado de la igualdad de
oportunidades para la mujer; en tal sentido, es el responsable de coordinar y v¡g¡lar la
aplieación de la ley por parte de las entidades del sector púbtico y privado, en 6s amb¡tos
nacional, regional y local;

Que, en esa lfnea, mediente el Decreto Supremo N" 008-20ig-MlMp, se aprueba
la Politica Nacional de lgualdad de Género, la misma que constituye una políticá nacional
multisector¡al y que propone atacar tanto los factores causales como los efectos de la
d¡scr¡m¡nación estructural conha las mujeres, recayendo su conducción en el MIMP;

Que, en ese marco, mediante Decreto Supremo N' 013-2023-M|MP, de fecha 30
de diciembre de 2023, se dispone que, en todas las ent¡dades públicas se implemente la
figura della Oficial para la lgualdad, como agente que coadyuvará al cumplimiento y
d¡tusión de la Ley N' 28983;

Que, en esa lfnea, el arttculo 2" del Decreto Supremo estiablece que el/la Oñcial
para la lgualdad de cada entidad públ¡ca debe tener las siguientes funciones: a) coadyuvar
en la supervisión delcumplimientode la incorporación de los princ¡p¡os y roles estrablec¡dos
en la Ley N'28983 Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; b)
promover una cultura institucional basada en el respeto irrestricto de los derechos
fundamentales y de igualdad de oportun¡dades entre mujeres y hombres; cl participar en
las reuniones del mecanismo sectorial en el marco del Decreto Supremo N'005-2017-
MIMP; y, d) otras que se @ns¡deren necesar¡as para el cumplimiento de la finalidad
establecida;

Que, el artículo 3' de la antecedida ley, establece que el perfil de el/la Oficial para
la lgualdad en las entidades públicas debe cumplir con los s¡guientes requisitos: 3.1. el/la
Oficial para la lgualdad recae en un/a funcionario/a del primer nivel organ¡zac¡onal; y, 3.2.
el/la funcionar¡o/a designado/a no debe tener proceso judic¡al en curso o sentenc¡a por
v¡olenc¡a contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; 3.3. La designación del/la
Oficial para la lgualdad es comunióada a la un¡dad de organización del M¡n¡sterio de la
Muiery Poblaciones Vulnerables, dentro de los diez (10) dias háb¡les siguientes de emit¡da
le resolución respectiva,

Que, en ese contexto, con Provefdo N'653-2024-GM-MDMM de fecha 14.03.2024,
Gerencia Municipal, sugiere a la LlG. VILMA ASUNTA GONZALES GONZALES como la
Oficial para la lgualdad de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar; ello en merito al
Decreto Supremo N"013-2023-M|MP, con la f¡nal¡dad de que con la referida designación
promueva y garant¡ce la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y;

Por los fundamentos antes expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las
facultades conferidas por el articulo 20o, inciso 6) de la Ley No 27972 Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades;

lo Social, dando cumpl¡miento según lo previsto en el Decreto Supremo N'013-
2023-MtMP.

ARTfcULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado, a las
Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes y a la UNIDAD OE
ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES,
para su conocim¡ento y ñnes conespondientes.

ARTICULO TERCERO.- DEJAR slN EFECTO, toda disposic¡ón que se oponga a
la presente resolución
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRITERO.. DES¡GNAR, A IA LIC. VILMA ASUNTA GONZALES
GONZALES como Ia OFICIAL PARA LA IGUALDAD DE LA MUNICIPALIOAD
DISTRITAL DE fllARlANO TELGAR en ad¡ción a sus tunc¡ones como Gerente de



Municipal¡dad Dinñtal

Madano Melgal

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina Generat de Atención at
C¡udadano y Gestión Documentaria la not¡f¡cación de la presente Resolución a los órganos
respectivos; a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en
el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al Responsable del
PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la d¡fusión correspond¡ente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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